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Resumen: 
La Fiscalía Adjunta de Alajuela logró una condena de 8 años contra José Sandí Fonseca, exoficial del
Grupo de Apoyo Operacional (GAO) destacado en San José, a quien se le comprobó la comisión del
delito de venta de drogas. La sentencia se dictó en el Tribunal Penal de Alajuela. 

La Fiscalía Adjunta de Alajuela logró una condena de 8 años contra José Sandí Fonseca, exoficial del
Grupo de Apoyo Operacional (GAO) destacado en San José, a quien se le comprobó la comisión del
delito de venta de drogas. La sentencia se dictó en el Tribunal Penal de Alajuela.

El acusado permanece en prisión preventiva desde su detención, el 17 de noviembre del 2016, y
continuará cumpliendo esa medida cautelar hasta que la condena adquiera firmeza. 

De acuerdo con la acusación de la Fiscalía, Sandí fue detenido cuando se realizó un allanamiento en
su casa, ubicada en Turrúcares, la cual utilizaba para vender marihuana y cocaína al menudeo a
personas adictas de la zona; en ocasiones utilizaba una motocicleta para entregar pedidos. 

Para ese momento, el imputado se desempeñaba como policía del GAO.
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